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DEFINICIONES

*	 Acervo de Recursos Humanos
	 en Ciencia y Tecnología 
Comprende tanto a las personas que se dedican a acti-
vidades científicas y tecnológicas como a aquellas que 
cuentan con estudios relacionados pero están desocu-
padas o inactivas, ocupan cargos administrativos o en 
el ejército, o bien tienen otro tipo de ocupaciones no 
relacionadas con la ciencia y la tecnología.

*	 Actividades científicas y tecnológicas
Son las actividades sistemáticas que están estrecha-
mente relacionadas con la generación, mejoramiento, 
difusión y aplicación del conocimiento científico y tec-
nológico en todos sus campos.

Las actividades científicas y tecnológicas se dividen en 
tres categorías básicas: 

a) Investigación y desarrollo experimental.

b) Educación y enseñanza científica y técnica.

c) Servicios científicos y tecnológicos.

a)	I nvestigación y Desarrollo Experimental (IDE)
Trabajo sistemático y creativo realizado con el fin de 
aumentar el caudal de conocimientos -inclusive el 
conocimiento del hombre, la cultura y la sociedad- y 
el uso de estos conocimientos para idear nuevas apli-
caciones. Se divide, a su vez, en investigación básica, 
investigación aplicada y desarrollo experimental.

• Investigación básica
	 Trabajo experimental o teórico realizado principalmen-

te con el objeto de generar nuevos conocimientos sobre 
los fundamentos de fenómenos y hechos observables, 
sin prever ninguna aplicación específica inmediata. 

• Investigación aplicada
	 Investigación original realizada para la adquisición de 

nuevos conocimientos, dirigida principalmente hacia 
un fin u objetivo práctico, determinado y específico.

• Desarrollo experimental
	 Trabajo sistemático llevado a cabo sobre el conocimien-

to ya existente, adquirido de la investigación y experien-
cia práctica; dirigido hacia la producción de nuevos ma-
teriales, productos y servicios; a la instalación de nuevos 
procesos, sistemas y servicios y hacia el mejoramiento 
sustancial de los ya producidos e instalados.

b)	E ducación y Enseñanza Científica y Técnica (EECyT)
Se refiere a todas las actividades de educación y ense-
ñanza de nivel superior no universitario especializado 
(estudios técnicos terminales que se imparten des-
pués del bachillerato o enseñanza media superior); de 
educación y enseñanza de nivel superior que conduz-
can a la obtención de un título universitario (estudios a 
nivel licenciatura); estudios de posgrado; capacitación 
y actualización posteriores y de formación permanente 
y organizada de científicos e ingenieros.

c)	S ervicios Científicos y Tecnológicos (SCyT)
Son todas las actividades relacionadas con la investi-
gación y el desarrollo experimental que contribuyen a 
la generación, la difusión y la aplicación de los conoci-
mientos científicos y tecnológicos.

Los SCyT pueden clasificarse como sigue: 

I.     Los servicios de ciencia y tecnología prestados por 
las bibliotecas, los archivos, los centros de informa-
ción y documentación, los servicios de consulta, los 
centros de congresos científicos, los bancos de da-
tos y los servicios de tratamiento de la información.

 
II.   Los servicios de ciencia y tecnología proporcio-

nados por los museos de ciencias y/o tecnología, 
los jardines botánicos y zoológicos y otras colec-
ciones de ciencia y tecnología (antropológicas, ar-
queológicas, geológicas, etcétera).

 
III.   Actividades sistemáticas de traducción y prepara-

ción de libros y publicaciones periódicas de cien-
cia y tecnología.
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IV.  Los levantamientos topográficos, geológicos e hi-
drológicos; observaciones astronómicas, meteo-
rológicas y sismológicas; inventarios relativos 
a los suelos, los vegetales, los peces y la fauna; 
ensayos corrientes de los suelos, del aire y de las 
aguas, y el control y la vigilancia corrientes de los 
niveles de radioctividad.

 
V.   La prospección y las actividades asociadas cuya 

finalidad sea localizar y determinar recursos pe-
troleros y minerales.

 
VI.  Recolección de información sobre los fenómenos 

humanos, sociales, económicos y culturales cuya 
finalidad consiste, en la mayoría de los casos, en 
recolectar estadísticas corrientes, por ejemplo: los 
censos demográficos, las estadísticas de produc-
ción, distribución y consumo; los estudios de mer-
cado, las estadísticas sociales y culturales, etc.

 
VII. Ensayos, normalización, metrología y control de 

calidad: trabajos corrientes y ordinarios relacio-
nados con el análisis, control y el ensayo de ma-
teriales, productos, dispositivos y procedimientos 
mediante el empleo de métodos conocidos, junto 
con el establecimiento y el mantenimiento de nor-
mas y patrones de medida.

 
VIII. Trabajos corrientes y regulares cuya finalidad 

consiste en asesorar a clientes, a otras secciones 
de una organización o a usuarios independientes 
y en ayudarles a aplicar conocimientos científicos, 
tecnológicos y de gestión. 

 
IX.   Actividades relativas a las patentes y licencias: tra-

bajos sistemáticos de carácter científico, jurídico y 
administrativo realizados en organismos públicos.

*	 Administración Pública Central 
	 (Administración Central)
Conjunto de entidades administrativas integrado por: 
la Presidencia de la República, las secretarías de Es-
tado, los departamentos administrativos que deter-
mine el titular del Ejecutivo Federal y la Procuraduría 
General de la República.

*	 Administración Pública Federal
Conjunto de órganos administrativos mediante los cua-
les el Poder Ejecutivo Federal cumple o hace cumplir la 
política y la voluntad de un gobierno, tal y como éstas se 
expresan en las leyes fundamentales del país.

*	 Asignación presupuestal
Importe destinado a cubrir las erogaciones previstas 
en programas, subprogramas, proyectos y unidades 

presupuestarias necesarias para el logro de los obje-
tivos y metas programadas. 

*	Ba lanza de Pagos Tecnológica
La Balanza de Pagos Tecnológica es una subdivisión 
de la Balanza de Pagos que se utiliza para cuantifi-
car todas las transacciones de intangibles (patentes, 
licencias, franquicias, etcétera) y de los servicios con 
algún contenido tecnológico (asistencia técnica) reali-
zados por empresas de diferentes países. 

*	B ecas administradas 
Es el número de becas dadas en un periodo deter-
minado, que en la mayoría de los casos es anual, e 
incluyen las becas de años anteriores que todavía 
están vigentes al primer día del periodo o año en 
cuestión, más las becas autorizadas o becas com-
promiso y más las acciones que se realizan a lo lar-
go de ese periodo. Estas becas sí tienen incidencia 
en el presupuesto de ese año y son las que se repor-
tan a la Cuenta de la Hacienda Pública Federal de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. El rubro 
de becas administradas se refiere al total de becas 
apoyadas económicamente por el Conacyt al menos 
en un mes de un periodo determinado, incluyendo 
las becas de intercambio.

*	B ibliometría
Método usado para medir la producción científica y 
tecnológica. Persigue el fortalecimiento del proceso 
de toma de decisiones administrativas y de investi-
gación mediante el uso de parámetros, tales como el 
número de artículos, reportes, resúmenes de congre-
sos y patentes, así como las citas hechas a éstos. Los 
indicadores bibliométricos miden la cantidad de inves-
tigaciones de calidad y permiten hacer comparaciones 
nacionales e internacionales.

*  Bienes de Alta Tecnología (BAT)
Son el resultado de un intenso proceso de Investiga-
ción y Desarrollo Tecnológico (IDT) y se caracterizan 
por presentar una evolución frecuente; requieren de 
fuertes inversiones de capital  con alto riesgo; tienen 
una evidente importancia estratégica y; generan ele-
vados niveles de cooperación y competencia interna-
cional. El conjunto de bienes con alta tecnología in-
cluye bienes de consumo final, bienes intermedios y 
la maquinaria y equipo empleados por una industria 
(tecnología directa).

*	Ca mbio organizacional
Es la reestructuración de recursos técnicos, materia-
les, humanos y gerenciales de los que disponen las 
empresas con el objetivo de incrementar su flexibili-
dad para enfrentar la creciente competencia mundial.
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*	C lasificación Internacional 
	 de Actividades Industriales
En 1997, la publicación Industrial Competitiveness-
Benchmarking Business Environments in the Global 
Economy dio a conocer la más reciente clasificación 
internacional de actividades industriales (ISIC Rev.3), 
la cual se basa en catalogar a dichas actividades de 
acuerdo a su estructura y nivel de intensidad en IDE.

Nivel   			         Rama
	

• Aviones
• Farmacéuticos
• Maquinaria de oficina, contabilidad y computación
• Equipo electrónico (radio, t.v. y comunicaciones)
• Instrumentos médicos, de precisión y ópticos, 	
    relojes y cronómetros

• Investigación y desarrollo
• Maquinaria, equipo, instrumentos y equipo de 	
   transporte (excepto maquinaria de oficina,
	 contabilidad y computación)	
• Vehículos de motor
• Otros equipos de transporte (excepto aviones 	
    y barcos)
• Químicos y productos químicos (excepto 		
   farmacéuticos)
• Maquinaria no especificada en otra parte
• Computadoras y actividades relacionadas
	
• Productos minerales no metálicos
• Caucho y productos plásticos
• Carbón, productos derivados del petróleo 	
	  y energía nuclear
• Comunicaciones 
• Metales básicos
• Barcos
• Productos fabricados de metal (excepto 		
   maquinaria y equipo)
	
• Reciclaje
• Pulpa, papel y productos de papel
• Alimentos, bebidas y tabaco
• Textiles, prendas de vestir, piel y cuero
• Ventas al mayoreo y menudeo y reparación 	
   de vehículos de motor, etcétera
• Electricidad, gas y suministro de agua 		
   (servicios públicos)
• Bienes raíces, renta y actividades empresariales
• Construcción
• Intermediación financiera (incluyendo 		
   aseguradoras)
• Transporte y almacenamiento
• Hoteles y restaurantes
• Servicios comunales, sociales y personales
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*	C lasificación Internacional Uniforme por 	
	O cupación (ISCO u ISCO-88). ISCO-88
Distingue diez grupos principales de ocupaciones:
ISCO 0	 Fuerzas armadas
ISCO 1	 Legisladores, oficiales mayores, directivos 	
		  y gerentes	
ISCO 2	 Profesionistas
ISCO 3	 Técnicos
ISCO 4	 Empleados
ISCO 5	 Trabajadores en servicios, comerciantes 	
		   y dependientes de establecimientos 		
		  comerciales o mercados
ISCO 6	 Trabajadores agropecuarios
ISCO 7	 Artesanos y actividades relacionadas
ISCO 8	 Operadores de maquinaria y obreros
ISCO 9	 Ocupaciones elementales

*	C lasificación sectorial 
Elemento de programación presupuestaria que permite 
la agrupación convencional de entidades públicas bajo 
criterios administrativos, económicos y de otra naturale-
za, que da a conocer la orientación de acciones del Esta-
do y en la que se contempla la magnitud del gasto públi-
co de acuerdo con todos los sectores de la economía. 

*	C onvenios de cooperación internacional 
Son los acuerdos regidos por el Derecho Internacional 
Público, celebrados por escrito entre el Gobierno de 
los Estados Unidos Mexicanos y uno o varios sujetos 
del Derecho Internacional Público, con el propósito de 
emprender acciones específicas en las cuales nuestro 
país asume compromisos. 

*	C uenta de la Hacienda Pública Federal 
Es el Informe sobre el gasto público que debe rendir 
anualmente el Poder Ejecutivo y el Departamento del 
Distrito Federal a la H. Cámara de Diputados. 

Está constituida por los estados contables y financie-
ros que muestran el registro de las operaciones deri-
vadas de la aplicación de la Ley de Ingresos y del ejer-
cicio de los Presupuestos de Egresos de la Federación, 
con base en programas, subprogramas y metas. Asi-
mismo, indica la incidencia que tienen las anteriores 
operaciones y demás cuentas en los activos y pasivos 
totales de la Hacienda Pública Federal, detallando as-
pectos como: patrimonio neto, origen y aplicación de 
los recursos, resultado de las operaciones y la situa-
ción prevaleciente de la deuda pública. 

*	E structura programática 
Conjunto armónico de programas a corto, mediano y 
largo plazos, estructurado en forma coherente y je-
rarquizado en función de los objetivos y las políticas 
definidos en el plan; comprende a todos los niveles de 
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programación y su formulación depende directamente 
de la definición de la estrategia. Se conoce también 
como Apertura Programática. 

*	E studios de posgrado 
Programas académicos de nivel superior (especiali-
dad, maestría y doctorado), que tienen como antece-
dente necesario la licenciatura. 

• Especialidad 
Estudios posteriores a los de licenciatura que prepa-
ran para el ejercicio en un campo específico del que-
hacer profesional sin constituir un grado académico. 

• Maestría 
Grado académico cuyo antecedente es la licenciatura 
y tiene como objetivo ampliar los conocimientos en un 
campo disciplinario. 

• Doctorado 
Grado que implica estudios cuyo antecedente por lo 
regular es la maestría, y representa el más alto rango 
de preparación profesional y académica en el sistema 
educativo nacional. 

*	E quivalente a Tiempo Completo (ETC) 
El ETC es un método para contabilizar al personal de-
dicado a investigación y desarrollo experimental (IDE) 
que permite a la gente dividir su tiempo entre activida-
des de IDE y otras actividades en una jornada normal 
de trabajo de ocho horas diarias, durante un periodo 
de tiempo, generalmente de un año. 

*	C átedras Patrimoniales de Excelencia
Se otorgan a profesores e investigadores de gran dis-
tinción en las siguientes categorías:

• Cátedras Nivel I
Están dirigidas a los académicos más distinguidos de 
nuestro país que hayan realizado una obra excepcional 
de investigación acreditada internacionalmente, con-
tribuido a la formación de recuros humanos de la más 
alta calidad y desarrollado una labor destacada en la 
promoción de la ciencia en México.

• Cátedras Nivel II
Por este conducto se apoya a profesores e investigadores 
visitantes, nacionales y extranjeros, que estén dispuestos a 
desempeñar su labor en instituciones de investigación y de 
educación superior del país por un año, renovable a otro.

• Cátedras Nivel III
Están dirigidas a investigadores, mexicanos o extran-
jeros, dispuestos a elaborar un libro de texto especia-
lizado en la materia de su competencia. 

*	Ga sto administrado (Presupuesto ejercido) 
Es el pago del importe de las obligaciones a cargo del 
gobierno federal mediante el registro, ordenado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de los docu-
mentos justificantes respectivos. 

*	Ga sto Federal en Ciencia y Tecnología 
Son las erogaciones que por concepto de ciencia y tecno-
logía realizan las secretarías de Estado, el Departamen-
to del Distrito Federal, la Procuraduría General de la Re-
pública, los Organismos Descentralizados, Empresas de 
Participación Estatal y los Fideicomisos concertados por 
el Gobierno Federal, para llevar a cabo sus funciones. 

*	Ga sto programable 
Comprende las asignaciones con efectos directos en 
la actividad económica, social y de generación de em-
pleos; incide sobre la demanda agregada mediante 
la erogaciones que realiza la Administración Pública 
Central en la prestación de servicios de tipo colectivo, 
y por la inversión pública. Asimismo, incluye las asig-
naciones de las empresas públicas en presupuestos 
destinados a la producción de bienes y servicios estra-
tégicos o esenciales, que aumentan en forma direc-
ta la disponibilidad de bienes y servicios. Excluye el 
servicio de la deuda que corresponde a transacciones 
financieras, las participaciones a estados y municipios 
y los estímulos fiscales, cuyos efectos económicos se 
materializan vía las erogaciones de los beneficiarios. 

*	I nnovación tecnológica 
      de producto y de proceso
Comprende nuevos productos y procesos y cambios 
tecnológicos significativos de los mismos. Una inno-
vación tecnológica de producto y proceso ha sido in-
troducida en el mercado (innovación de producto) o 
usada dentro de un proceso de producción (innovación 
de proceso). Las innovaciones tecnológicas de produc-
to y proceso involucran una serie de actividades cien-
tíficas, tecnológicas, organizacionales, financieras y 
comerciales. La empresa innovadora es aquella que 
ha implantado productos tecnológicamente nuevos o 
productos y/o procesos significativamente mejorados 
durante el periodo analizado.

• Producto tecnológicamente nuevo
 Es un producto cuyas características tecnológicas, o el 
uso para el que está destinado, difiere significativamente 
de otros productos previamente manufacturados. Estas 
innovaciones pueden involucrar tecnologías radicalmen-
te nuevas, o pueden estar basadas en el uso de una com-
binación de tecnologías nuevas y de uso corriente.
 
• Producto tecnológicamente mejorado
Es un producto cuyo desempeño ha sido aumentado 
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o actualizado significativamente. Un producto sim-
ple puede ser mejorado (en términos de mejora en el 
desempeño o menor costo), por medio del empleo de 
materiales y componentes altamente mejorados, o un 
producto complejo que consiste de una variedad de 
subsistemas técnicos integrados, que pueden ser me-
jorados por cambios en uno de sus subsistemas.

*	I nstituciones de Educación Superior (IES)
Se refiere a las instituciones de educación superior y 
también a los centros e institutos de investigación.

* 	I nstitute for Scientific Information
Institución creada en 1963 por Eugene Gardfield en 
Filadelfia, E.U.A. que genera las siguientes bases de 
datos, los cuales, entre otras cosas, para construir in-
dicadores bibliométricos y comprende:

• Science Citation Index 
• Social Science Citation Index 
• Arts and Humanities Citation Index 

*	O bjetivo socieconómico 
Se refiere al objetivo básico que persigue una depen-
dencia o institución. 

*	 Patente 
Es un derecho exclusivo, concedido en virtud de la Ley, 
para la explotación de una invención técnica. 

Se hace referencia a una solicitud de patente cuan-
do se presentan los documentos necesarios para 
efectuar el trámite administrativo ante el organismo 
responsable de llevar a cabo el dictamen sobre la ori-
ginalidad de la invención presentada; en el caso de 
nuestro país, es el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, SE. 

La concesión de una patente se otorga cuando el or-
ganismo encargado de efectuar los análisis sobre la no-
vedad del trabajo presentado aprueba la solicitud reali-
zada, y se asigna al autor la correspondiente patente. 

*	 Población desocupada abierta 
      o desempleados abiertos
Son las personas de 12 años y más que sin estar ocu-
padas en la semana de referencia buscaron incorpo-
rarse a alguna actividad económica en el mes previo 
a la semana de referencia, o entre uno y dos meses, 
aun cuando no lo hayan buscado en el último mes por 
causas ligadas al mercado de trabajo, pero estén dis-
puestas a incorporarse de inmediato.

*	 Población Económicamente Activa, 
      PEA o activos
Son todas aquellas personas de 12 años y más que 
en la semana de referencia realizaron algún tipo de 

actividad económica o formaban parte de la población 
desocupada abierta.

*	 Población Económicamente Inactiva, 
      PEI o inactivos
Son todas aquellas personas de 12 años o más que en 
la semana de referencia no participaron en actividades 
económicas ni eran parte de la población desocupada 
abierta.

*	 Población ocupada u ocupados
Son todas las personas de 12 años o más que en el 
periodo de referencia:
a)  Participaron en actividades económicas al menos 

una hora o un día a cambio de un ingreso moneta-
rio o en especie, o que lo hicieron sin recibir pago.

b)  No trabajaron pero cuentan con un empleo
c) 	 Iniciarán alguna ocupación en el término de un mes.

*	 Programa 
Conjunto de acciones afines y coherentes mediante las 
cuales se pretenden alcanzar objetivos y metas deter-
minadas por la planeación, para lo cual se requiere 
combinar recursos: humanos, tecnológicos, materia-
les, naturales, financieros; especifica el tiempo y el 
espacio en el que se va a desarrollar el programa y 
atribuir responsabilidad a una o varias unidades eje-
cutoras debidamente coordinadas. 

*	 Programa presupuestal 
      (Programa administrativo) 
Son programas específicos de acción a los que se les 
asignan recursos, tiempos, responsables y lugares de 
ejecución para dar cumplimiento a los objetivos y me-
tas de corto plazo del Plan Nacional, y que aplican en 
el proceso de programación presupuestaria. 

*	Ra mas industriales de Bienes 
      de Alta Tecnología
En la tercera revisión a la clasificación industrial, la 
OCDE agrupó a los Bienes de Alta Tecnología en las 
siguientes ramas industriales:
a) Aeronáutica
b) Computadoras-máquinas de oficina
c) Electrónica
d) Farmacéutica
e) Instrumentos científicos
f) Maquinaria eléctrica
g) Químicos
h) Maquinaria no eléctrica
i) Armamento

*	R ecursos Humanos en Ciencia y Tecnología 
Es aquella proporción de la fuerza laboral con habili-
dades especiales, y comprende a las personas involu-
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cradas en todos los campos de actividad y estudio en 
ciencia y tecnología1, por su nivel educativo u ocupa-
ción actual.

*	Sa ldo en la Balanza Comercial 
      de Bienes de Alta Tecnología
Es el resultado de restar el valor monetario de las im-
portaciones al de las exportaciones de Bienes con Alta 
Tecnología. Estas transacciones comerciales se miden 
en dólares americanos.

*	S ector administrativo 
Agrupamiento convencional de las dependencias y 
entidades públicas; se integra por una dependencia 
coordinadora o cabeza de sector y aquellas entidades 
cuyas acciones tienen relación estrecha con el sector 
de responsabilidad de la misma y que tienen la finali-
dad de lograr una organización sectorial que permita 
contar con instrumentos idóneos para llevar a cabo los 
programas de gobierno. 

*	S ectores de ejecución de las actividades  
      de Investigación y Desarrollo 
      Experimental (IDE) 
La ejecución de las actividades de Investigación y De-
sarrollo Experimental se realizan en los siguientes 
sectores de la economía: 

• Educación superior 
Comprende todas las universidades, colegios de tec-
nología e institutos de educación posterior al segundo 
nivel sin importar su fuente de financiamiento o estatus 
legal, incluyendo además a los institutos de investiga-
ción, estaciones y clínicas experimentales controladas 
directamente, administradas y/o asociadas a éstos. 

• Gobierno 
Comprende todos los cuerpos de gobierno, departa-
mentos y establecimientos a nivel federal, central o 
local (exceptuando aquellos involucrados en la educa-
ción superior) más las instituciones privadas no lucra-
tivas, básicamente al servicio del gobierno o principal-
mente financiadas y/o controladas por el mismo. 
 
• Instituciones privadas no lucrativas 
Comprende las instituciones privadas no lucrativas 
que proveen servicios filantrópicos a individuos, tales 
como sociedades de profesionistas, instituciones de 
beneficencia o particulares. 
 
• Productivo
Comprende todas las compañías, organizaciones e 

1 Por Ciencia  nos referimos aquí a ciencias físicas, biológicas, sociales   
   y humanidades.

instituciones (excluyendo las de educación superior), 
cuya actividad primaria es la producción de bienes y 
servicios  destinados a la venta al público en general a 
un precio de mercado, se incluyen aquí las empresas 
paraestatales. En este sector también se incluyen los 
Institutos Privados no Lucrativos cuyo objetivo princi-
pal es prestar servicios a las empresas privadas. 

*	S ectores de financiamiento 
      de las actividades de Investigación 
      y Desarrollo Experimental (IDE)
Con el objeto de facilitar la identificación de las fuen-
tes de financiamiento de la IDE se ha dividido la eco-
nomía en cinco sectores: 

• Educación Superior 
Ver sectores de ejecución de las Actividades Científi-
cas y Tecnológicas. 

• Gobierno 
Íbidem. 

• Instituciones privadas no lucrativas 
Íbidem. 

• Productivo 
Íbidem. 

• Externo 
Se refiere a todas las instituciones e individuos locali-
zados fuera de las fronteras de un país, exceptuando a 
aquellos vehículos, barcos, aviones y satélites espacia-
les operados por organizaciones internas y sus terre-
nos de prueba adquiridos por tales organizaciones. 

Considera las organizaciones internacionales (ex-
cepto empresas privadas), incluyendo facilidades y 
operaciones dentro de las fronteras de un país. 

*	S istema Internacional de Clasificación 
      Uniforme por Educación (ISCED)
Elaborada por la UNESCO, esta clasificación estanda-
riza los sistemas de educación, con la finalidad de es-
tablecer comparaciones estadísticas y de indicadores 
a nivel internacional.

Durante los años setenta se elaboró la primera cla-
sificación acerca del sistema educativo, la cual estaba 
integrada por 9 categorías:

0	 Educación preescolar.
1	 Educación básica (Primer nivel).
2	 Educación media básica (Segundo nivel, 
     	 primera etapa).
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3	 Educación media superior (Segundo nivel, segunda  	
	 etapa).
4	 No designado.
5	 Educación superior (o de tercer nivel), del tipo con-

ducente a un título no equivalente a un título uni-
versitario, que proporciona capacitación para acti-
vidades o empleos específicos.

6	 Educación superior (o de tercer nivel), primera eta-
pa, del tipo conducente a un título universitario de 
licenciatura o equivalente.

7	 Educación superior (o de tercer nivel), segunda 
etapa, del tipo conducente a un título universitario 
de postgrado o equivalente.

8	 No designado.
9	 Educación no clasificada por nivel.

La UNESCO modificó la ISCED en 1997 con el propó-
sito de proveer de criterios y definiciones que permi-
tan una mayor compatibilidad en las comparaciones 
internacionales de los sistemas educativos. 

Se introdujo el concepto de dimensiones comple-
mentarias que divide a cada nivel en subcategorías, a 
saber: 1) el tipo de educación posterior al cual se enfo-
ca el programa; 2) la orientación del programa (educa-
ción general, educación pre-vocacional o vocacional) y 
3) la duración del programa.

La educación terciaria en la ISCED 1997, compren-
de sólo los niveles 5 y 6. En particular, el nivel 5A, 
comprende estudios orientados a la formación teóri-
ca que proporciona habilidades para la investigación 
avanzada o el desarrollo de profesiones que requieren 
personal altamente calificado. El nivel 5B correspon-
de a programas orientados a la práctica o desarrollo 
de habilidades para la realización de actividades en el 
sector productivo.

La clasificación se redujo a  siete categorías:

0 	 Educación Pre-primaria.
1	 Educación primaria o primer nivel de educación 

básica.
2	 Secundaria o segundo nivel de educación básica.
3	 Educación media superior, bachillerato, educación 

técnica, vocacional.
4	 Educación Pos-media superior, no se considera 

educación terciaria. Son los cursos pos-bachillerato 
que otorgan una certificación de tipo técnico  (infor-
mática, laboratoristas, técnicos, etcétera o cursos 
que permiten el acceso a la educación terciaria.

5	 Primer nivel de la educación terciaria que conduce 
a la obtención de un título universitario de licencia-
tura o equivalente.

6	 Segundo nivel de la educación terciaria que condu-
ce a la obtención de un título universitario de pos-
grado o equivalente.

* Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología (SINCYT) 
Es la organización que en cada país se especializa en 
producir conocimientos y saber-hacer, y se encarga de 
dar respuesta a las necesidades de la sociedad. 
El SINCYT está integrado por todas aquellas entidades 
dedicadas a las actividades científicas y tecnológicas: 

• 	 Gobierno (dependencias, centros de investigación y 
entidades de servicio institucional). 

• 	 Universidades e institutos de educación superior 
(centros de investigación, institutos y laboratorios 
de escuelas y facultades)

• 	 Empresas (establecimientos productivos, centros de 
investigación, entidades de servicio y laboratorios)

• 	 Organismos privados no lucrativos (fundaciones, 
academias y asociaciones civiles). 

*	S istema Nacional de Investigadores (SNI)
El Sistema Nacional de Investigadores es un progra-
ma federal que fomenta el desarrollo científico y tec-
nológico de nuestro país a por medio de un incentivo 
económico destinado a los investigadores, quienes así 
perciben un ingreso adicional a su salario. 

*	V inculación
Es la relación de intercambio y cooperación entre las 
instituciones de educación superior o los centros e 
instituciones de investigación y el sector productivo. 
Se lleva a cabo mediante una modalidad específica 
y se formaliza en convenios, contratos o programas. 
Es gestionable por medio de estructuras académico-
administrativas o de contactos directos. Tiene como 
objetivos, para la Instituciones de Educación Superior, 
avanzar en el desarrollo científico y académico y para 
el sector productivo, el desarrollo tecnológico y la so-
lución de problemas concretos. 
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PÁGINAS WEB DE ORGANISMOS DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA EN EL MUNDO

ORGANISMOS  NACIONALES

Alemania	 Ministerio alemán	 http://www.bmbf.de/
Argentina	 Secretaría para la Tecnología, la Ciencia	 http://www.setcip.gov.ar/home.htm
	  y la Innovación Productiva	
Australia	 Australian Department of Communications, 	 http://www.dcita.gov.au/
	 Information Technology and the Arts	
Austria 	 Federal Ministry of Education, Science and Culture	 http://www.bmbwk.gv.at/start.asp
Bangladesh	 Ministry of Science and Technology	 http://www.most-bd.org/
Bélgica	 Federal Office for Science, Technology and Culture	 http://www.belspo.be/
Brasil	 Ministério da Ciência y Tecnologia	 http://www.mct.gov.br/
Bulgaria	 Ministry of Education and Science	 http://www.minedu.government.bg/
Canadá	 Ministry of Energy, Science and Technology	 http://www.est.gov.on.ca/english/index.html
Colombia	 Instituto Colombiano para el Desarrollo	 http://www.colciencias.gov.co/
	 de la Ciencia y la Tecnología	
Costa Rica	 Ministerio de Ciencia y Tecnología	 http://www.micit.go.cr
Croacia	 Ministry of Science and Technology	 http://www.mzt.hr/mzt/eng/index.htm
Cuba	 Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente	 http://www.cuba.cu/ciencia/citma/index.htm
República Checa	 Ministry of Education, Youth and Sports	 http://www.msmt.cz/cp1250/skupina3/veda/mezpr/
Chile	 Comisión Nacional de Investigación 	 http://www.conicyt.cl/
	 Científica y Tecnológica	
China	 Ministry of Science and Technology	 http://www.most.gov.cn/English/index.htm
Dinamarca	 Ministry of Research and Information	 http://www.videnskabsministeriet.dk/cgi-bin/left-org-main.cgi
	 Technology	
Ecuador	 Fundación para la Ciencia y Tecnología (FUNDACIT)	 http://www.fundacyt.org/
El Salvador	 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT)	 http://www.conacyt.gob.sv/
Eslovenia	 Ministry of Science and Technology	 http://www.mszs.si/slo/
España	 Ministerio de Ciencia y Tecnología	 http://www.mcyt.es
Estados Unidos	 National Science Foundation	 http://www.nsf.gov/
Finlandia	 Science and Technology Policy Council of Finland	 http://www.minedu.fi/minedu/research/
Francia	 Ministère de la Recherche	 http://www.recherche.gouv.fr/
Grecia	 Ministry of Development General Secretariat 	 http://www.gsrt.gr/html/eng/index.html
	 for Research & Technology	
Guatemala	 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología	 http://www.concyt.gob.gt/
Holanda	 Ministry of Education, Culture and Science	 http://www.minocw.nl/english/index.html
India	 Ministry Science & Technology	 http://mst.nic.in/
Irán	 Ministry of Science, Research and Technology	 http://www.mche.or.ir/English/index.html
Irlanda	 Department of Education and Science  	 http://www.irlgov.ie/educ/default.htm
Israel	 Science and Technology Office	 http://www.israelemb.org/scie.htm
Italia	 Ministero dell’Università e della Ricerca 	 http://www.miur.it/Rst.asp
	 Scientifica e Tecnologica	
Japón	 Science and Technology Agency	 http://www.mext.go.jp/english/
Malasia	 Ministry of Science, Technology 
	 and the Environment	 http://www.mastic.gov.my/kstas/
México	 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología	 http://www.conacyt.mx
Nueva Zelanda	 Ministry of Research, Science and Technology	 http://www.morst.govt.nz/
Panamá	 Secretaría Nacional de Ciencia, Tecnología	 http://www.senacyt.gob.pa/
	 e Innovación (SENACYT)	
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Perú	 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 	 http://www.concytec.gob.pe
	 (CONCYTEC)	
Polonia	 State Committee for Scientific Research	 http://www.kbn.gov.pl/en/index.html
Portugal	 Ministério da Ciência e da Tecnologia	 http://www.mct.pt/
Reino Unido	 Office of Science and Technology	 http://www.dti.gov.uk/scienceind/index.htm
Rep. Corea	 Ministry of Science and Technology	 http://www.most.go.kr/index-e.html
Rusia	 The Ministry of Science of Russia	 http://www.extech.msk.su/english/s_e/min_s/
Sudáfrica	 Departament of Arts, Culture, Science	 http://www.dacst.gov.za/default_science_technology.htm
	 & Technology
Suecia	 Ministry of Industry, Employment 	 http://naring.regeringen.se/inenglish/index.htm
	 and Communications	
Suiza	 Federal Office for Education and Science	 http://www.admin.ch/bbw
Turquía	 The Scientific and Technical Research 	 http://www.tubitak.gov.tr/english/
	 Council of Turkey	
Venezuela	 Ministerio de Ciencia y Tecnología	 http://www.mct.gov.ve/
Vietnam	 Vietnam, Science, Technology and Environment	 http://coombs.anu.edu.au/~vern/avsl.html

ORGANISMOS  INTERNACIONALES

América Latina  y  El Caribe 	 Red Informática sobre Ciencia y Tecnología	 http://infocyt.conicyt.cl/
Organización de Estados 	 Guía Iberoamericana de la Administración 	 http://campus-oei.org/guiaciencia/index.html
Iberoamericanos (O.E.I.)	 Pública de la Ciencia
Organización para la 	 Ciencia e Innovación	 http://www.oecd.org/
Cooperación Económica (OCDE)
Red de Indicadores de 	 Información de ciencia y tecnología	 http://www.ricyt.edu.ar
Ciencia y Tecnología  (RICYT) 
Iberoamericanos/Interamericanos

OTROS ORGANISMOS

                                                                   Sitio	                           Liga

Asociación Mexicana de Comercio Electrónico	 www.amce.org.mx
Banco de México	 www.banxico.org.mx.
Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión	 www.cirt.com.mx
Cámara Nacional de la Industria Electrónica, de Telecomunicaciones e Informática	 www.canieti.net
Comisión Federal de Telecomunicaciones	 www.cft.gob.mx
Consejo Consultivo de Ciencias de la República Mexicana	 www.ccc.gob.mx
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología Conacyt (México) 	 http://www.conacyt.mx
Eurobarometer. European Commission (Eurobarometer 55.2)	 http://europa.eu.int/comm/dg10/epo
Fundación Manuel Buendía	 www.fundacionbuendia.org.mx
Indicadores del Sector Externo, Banxico: Cuadernos de información económica, 2003	 www.banxico.org.mx/eInfoFinanciera/
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática	 www.inegi.gob.mx
Internacional Telecommunication Union	 www.itu.int
Ley aduanera 2002:	 www.shcp.gob.mx/asisnet/leyes01/
NIC-México, ITESM	 www.nic.mx
OCDE	 http://www.oecd.org
Red Iberoamericana de Indicadores de Ciencia y Tecnología RICYT	 http://www.ricyt.edu.ar
Satmex	 www.satmex.com.mx
Secretaría de Comunicaciones y Transportes	 www.sct.gob.mx
Select	 www.select-idc.com.mx/
Sistema de información arancelaria vía internet SIAVI:	 www.economia.gob.mx/?P=56
Teléfonos de México	 www.telmex.com.mx
The Internet Software Consortium (ISC)	 www.isc.org

Alemania	 Ministerio alemán	 http://www.bmbf.de/
Argentina	 Secretaría para la Tecnología, la Ciencia	 http://www.setcip.gov.ar/home.htm
	  y la Innovación Productiva	
Australia	 Australian Department of Communications, 	 http://www.dcita.gov.au/
	 Information Technology and the Arts	
Austria 	 Federal Ministry of Education, Science and Culture	 http://www.bmbwk.gv.at/start.asp
Bangladesh	 Ministry of Science and Technology	 http://www.most-bd.org/
Bélgica	 Federal Office for Science, Technology and Culture	 http://www.belspo.be/
Brasil	 Ministério da Ciência y Tecnologia	 http://www.mct.gov.br/
Bulgaria	 Ministry of Education and Science	 http://www.minedu.government.bg/
Canadá	 Ministry of Energy, Science and Technology	 http://www.est.gov.on.ca/english/index.html
Colombia	 Instituto Colombiano para el Desarrollo	 http://www.colciencias.gov.co/
	 de la Ciencia y la Tecnología	
Costa Rica	 Ministerio de Ciencia y Tecnología	 http://www.micit.go.cr
Croacia	 Ministry of Science and Technology	 http://www.mzt.hr/mzt/eng/index.htm
Cuba	 Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente	 http://www.cuba.cu/ciencia/citma/index.htm
República Checa	 Ministry of Education, Youth and Sports	 http://www.msmt.cz/cp1250/skupina3/veda/mezpr/
Chile	 Comisión Nacional de Investigación 	 http://www.conicyt.cl/
	 Científica y Tecnológica	
China	 Ministry of Science and Technology	 http://www.most.gov.cn/English/index.htm
Dinamarca	 Ministry of Research and Information	 http://www.videnskabsministeriet.dk/cgi-bin/left-org-main.cgi
	 Technology	
Ecuador	 Fundación para la Ciencia y Tecnología (FUNDACIT)	 http://www.fundacyt.org/
El Salvador	 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT)	 http://www.conacyt.gob.sv/
Eslovenia	 Ministry of Science and Technology	 http://www.mszs.si/slo/
España	 Ministerio de Ciencia y Tecnología	 http://www.mcyt.es
Estados Unidos	 National Science Foundation	 http://www.nsf.gov/
Finlandia	 Science and Technology Policy Council of Finland	 http://www.minedu.fi/minedu/research/
Francia	 Ministère de la Recherche	 http://www.recherche.gouv.fr/
Grecia	 Ministry of Development General Secretariat 	 http://www.gsrt.gr/html/eng/index.html
	 for Research & Technology	
Guatemala	 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología	 http://www.concyt.gob.gt/
Holanda	 Ministry of Education, Culture and Science	 http://www.minocw.nl/english/index.html
India	 Ministry Science & Technology	 http://mst.nic.in/
Irán	 Ministry of Science, Research and Technology	 http://www.mche.or.ir/English/index.html
Irlanda	 Department of Education and Science  	 http://www.irlgov.ie/educ/default.htm
Israel	 Science and Technology Office	 http://www.israelemb.org/scie.htm
Italia	 Ministero dell’Università e della Ricerca 	 http://www.miur.it/Rst.asp
	 Scientifica e Tecnologica	
Japón	 Science and Technology Agency	 http://www.mext.go.jp/english/
Malasia	 Ministry of Science, Technology 
	 and the Environment	 http://www.mastic.gov.my/kstas/
México	 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología	 http://www.conacyt.mx
Nueva Zelanda	 Ministry of Research, Science and Technology	 http://www.morst.govt.nz/
Panamá	 Secretaría Nacional de Ciencia, Tecnología	 http://www.senacyt.gob.pa/
	 e Innovación (SENACYT)	
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